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SENIOR MASCULINO Y FEMENINO 

(BASES NOREBA 21/22 RFEBM) 

 La competición se desarrollará en aquello no escrito específico de la competición 
territorial, conforme a los Reglamentos vigentes de la Real Federación Española de 
Balonmano.  

 Se jugarán dos tiempos de 30 minutos con un descanso entre ambos de 10 minutos. 
 Se realizará el protocolo de inicio y fin de partido siendo controlado por los árbitros su 

correcta realización. 
 Se podrá pedir un total de tres tiempos muertos durante el partido a excepción de los 

últimos 5 minutos de partido en los cuales sólo se podrá pedir 1 tiempo muerto. 
 Aplicación de toda la normativa añadida a las Reglas de Juego 2016: 7 jugadores, 

jugador lesionado, tarjeta azul, acciones de 30 últimos segundos y pases de juego 
pasivo. 

 Se podrán alinear a 8 jugadores de categoría inferior (juvenil) tanto de primero como, 
segundo año (mirar NOREBA para campeonatos nacionales). 

 Obligatoriedad del balón aprobado en asamblea para el partido Molten HX 2200 o 
superior modelo. 

 Obligatoriedad de grabar todos los partidos de categoría senior masculina y femenina 
y enviar la grabación a president.cta@fbhb.net  
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JUVENIL MASCULINO Y FEMENINO. 

(BASES NOREBA 21/22 RFEBM) 

 La competición se desarrollará en aquello no escrito específico de la competición 
territorial, conforme a los Reglamentos vigentes de la Real Federación Española de 
Balonmano. 

 Se jugarán dos tiempos de 30 minutos con un descanso entre ambos de 10 minutos. Se 
realizará el protocolo de inicio y fin de partido siendo controlado por los árbitros su 
correcta realización. 

 Se podrá pedir un total de tres tiempos muertos durante el partido a excepción de los 
últimos 5 minutos de partido en los cuales sólo se podrá pedir 1 tiempo muerto. 

 Aplicación de toda la normativa añadida a las Reglas de Juego 2016: 7 jugadores, 
jugador lesionado, tarjeta azul, acciones de 30 últimos segundos y pases de juego 
pasivo. 

 Se podrá alinear a 4 jugadores de categoría inferior tanto de primer como de segundo 
año (para campeonatos de España estos jugadores sólo podrán ser de 2 año). 

 Obligatoriedad del balón aprobado en asamblea para el partido Molten HX 2200 o 
superior modelo. 
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CADETE MASCULINO Y FEMENINO. 

(BASES NOREBA 21/22  RFEBM) 

 La competición se desarrollará en aquello no escrito específico de la competición 
territorial, conforme a los Reglamentos vigentes de la Real Federación Española de 
Balonmano.  

 Se disputarán dos tiempos de 30 minutos con un descanso entre ambos de 10 
minutos. 

 Se realizará el protocolo de inicio y fin de partido siendo controlado por los árbitros su 
correcta realización. 

 Se podrán solicitar dos tiempos muertos durante el partido ( uno por parte ) 
 En esta categoría se prohíbe la utilización de sustancias adhesivas o  pegamentos. 
 Se podrán alinear a 4 jugadores de categoría inferior tanto de primer como de segundo 

año (en campeonatos de España sólo podrán ser de segundo año) 
 Se aplicarán tres de las 5 normas adoptadas en las Reglas de Juego 2016 : tarjeta azul, 

pases en juego pasivo y acciones de 30 últimos segundos. 
 Se jugará con el balón acordado para la competición en asamblea. Molten HX2200 o 

superior modelo. 
 No se permitirán los cambios de jugadoras especialistas sólo en ataque-defensa, 

siguiendo el siguiente desarrollo y aclaraciones: 

  - DESARROLLO:  

  Durante el partido, los reservas solamente podrán entrar en el terreno de 
juego cuando su equipo esté en posesión del balón, sin avisar al Anotador-Cronometrador, y 
siempre que los jugadores a los que sustituyan hayan abandonado el terreno de juego. 

 - ACLARACIÓN:  

  DEBE ENTENDERSE QUE UN EQUIPO ESTA EN POSESIÓN DEL BALÓN:  

   A) Cuando cualquier jugador del equipo tiene el balón.  

   B) Cuando se va a realizar un saque o lanzamiento a favor.  

 Durante los time-out, solicitados por los responsables de los equipos, pueden 
realizarse cambios por parte de los dos equipos.  
 

  Cuando se ha conseguido gol debe entenderse que el equipo que ha marcado 
ya no se encuentra en posesión del balón. 
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La sanción en estos casos, será de exclusión de dos minutos para el infractor. 

  En los casos de fuerza mayor, lesión, etc., y previa parada del tiempo de juego 
(time-out), por parte de los árbitros, y con su autorización, el equipo que no está en posesión 
del balón, podrá realizar cambios. Cuando un equipo sancionado con un lanzamiento de 7 mts. 
en contra, desea cambiar al portero/a, este cambio debe ser autorizado. Los árbitros 
valorarán, según las circunstancias puntuales, si realizan un time-out para que se produzca el 
cambio, pero éste, independientemente de la detención o no del tiempo de juego, SIEMPRE 
SERÁ AUTORIZADO.  

  Al igual que un jugador puede lanzar todos los 7 mts. de un equipo, un sólo 
portero puede intentar detener todos los lanzamientos. 
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INFANTIL MASCULINO Y FEMENINO 

(BASES NOREBA 21/22 RFEBM) 

 La competición se desarrollará en aquello no escrito específico de la competición 
territorial, conforme a los Reglamentos vigentes de la Real Federación Española de 
Balonmano.  

 Se disputarán dos tiempos de 25 minutos con un descanso entre ambos de 10 
minutos. 

 Se realizará el protocolo de inicio y fin de partido siendo controlado por los árbitros su 
correcta realización. 

 Se podrán solicitar dos tiempos muertos durante el partido ( uno por parte ) 
 En esta categoría se prohíbe la utilización de sustancias adhesivas o pegamentos. 
 Se podrá alinear a 4 jugadores de categoría inferior tanto de primer como de segundo 

año (en campeonatos de España sólo podrán ser de segundo año). 
 Se aplicarán tres de las 5 normas adoptadas en las Reglas de Juego 2016 : tarjeta azul, 

pases en juego pasivo y acciones de 30 últimos segundos. 
 Se jugará con el balón acordado para la competición en asamblea. Molten HX2200 o 

superior modelo. 
 No se permitirán los cambios de jugadores especialistas sólo en ataque-defensa, 

siguiendo el siguiente desarrollo y aclaraciones: 

  - DESARROLLO:  

  Durante el partido, los reservas solamente podrán entrar en el terreno de 
juego cuando su equipo esté en posesión del balón, sin avisar al Anotador-Cronometrador, y 
siempre que los jugadores a los que sustituyan hayan abandonado el terreno de juego. 

  - ACLARACIÓN:  

  DEBE ENTENDERSE QUE UN EQUIPO ESTA EN POSESIÓN DEL BALÓN: 

    A) Cuando cualquier jugador del equipo tiene el balón.  

   B) Cuando se va a realizar un saque o lanzamiento a favor.  

   Durante los time-out, solicitados por los responsables de los equipos, 
pueden realizarse cambios por parte de los dos equipos. 

    Cuando se ha conseguido gol debe entenderse que el equipo que ha 
marcado ya no se encuentra en posesión del balón. 
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   La sanción en estos casos, será de exclusión de dos minutos para el 
infractor.     

   En los casos de fuerza mayor, lesión, etc., y previa parada del tiempo 
de juego (time-out), por parte de los árbitros, y con su autorización, el equipo que no está en 
posesión del balón, podrá realizar cambios. Cuando un equipo sancionado con un lanzamiento 
de 7 mts. en contra, desea cambiar al portero/a, este cambio debe ser autorizado. 

    Los árbitros valorarán, según las circunstancias puntuales, si realizan 
un time-out para que se produzca el cambio, pero éste, independientemente de la detención o 
no del tiempo de juego, SIEMPRE SERÁ AUTORIZADO. 

    Al igual que un jugador puede lanzar todos los 7 mts. de un equipo, un 
sólo portero puede intentar detener todos los lanzamientos.   

 Se prohíben las Defensas Mixtas. 

  Si los árbitros detectaran este tipo de defensa, deberán actuar de la siguiente 
forma:     

   Primera vez: Interrupción del tiempo de juego y aviso al entrenador o 
responsable del equipo defensor de que está realizando una defensa no permitida. El juego se 
reanudará con la ejecución de un golpe franco, a favor del equipo no infractor, desde el lugar 
donde se encontraba el balón en el momento de la interrupción del juego y del tiempo de 
juego.  

   Sucesivas veces: Lanzamiento de 7 metros a favor del equipo que sufre 
la defensa no permitida. Independientemente del resultado del lanzamiento de 7 metros, gol o 
no gol, el juego se reanudará con saque de banda desde la intersección de la línea de banda y 
la línea central, en el lado donde se encuentra colocada la mesa de anotador-cronometrador o 
zona de cambios, a favor del equipo que ejecuta el lanzamiento de 7 metros. Es decir, el 
equipo no infractor dispondrá de un lanzamiento de 7 metros y nueva posesión de balón. 

   A todos los efectos, el lanzamiento de 7 metros tendrá la misma 
consideración que si se tratara de un lanzamiento de final del primer o segundo tiempo (con el 
tiempo de juego finalizado), por lo que no existirá rechace o continuidad. 

 


